
Año CCXXXV.—Núm. 221 Sábado 8 Agosto 1896 Tomo III —Pág. 501

PARTE OFICIAL
PR ESID EN C IA D EL C O N SEJO  D E M IN ISTR O S

SS. MM. el R ey y  la R eina Regente (Q . D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL DECRETO

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Guerra; á propuesta del Ministro de la Guerra, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

  En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey JX Alfon-lo XIII, y como R e in a  Regente del Reino, —
Vengo en autorizar al Parque de Sanidad militar 

para que adquiera, por gestión directa y sin las forma
lidades de subasta, el material sanitario que necesite 
para sustituir el vendido á los Cuerpos durante el año 
económico de 1895 á 1896.

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mi! 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a r c e lo  S e  Jkzoárp aga*

MINISTERIO DE MARINA
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Brigadier de In
fantería de Marina, para cubrir vacante reglamentaria, 
al Coronel del Cuerpo D. José Pastor y Marra.

Dado en San Sebastián á cinco de Agosto de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,J o s é  M a r ía  de B e rñ n g e r*

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como Reina  
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Subinspector de las fuerzas de 
Infantería de Marina del Departamento de Cádiz al 
Brigadier de dicho Cuerpo D. Joaquín Albacete y Fúster.

Dado en San Sebastián á cinco de Agosto de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M a r is  de Berisger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, al Intendente del 
Departamento de Cádiz D. Angel Bistori y Butler, por 
servicios prestados en el ejercicio de su cargo.

Dado en San Sebastián á cinco de Agosto de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,J o s é  M a r ía  d e  B e r á n g e r .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Visto el expediente instruido sobre refun
dición de los Correccionales de la provincia de Sevilla: 

Resultando que la Diputación provincial de Sevilla 
solicitó la refundición de los diversos Correccionales de 
la provincia en el de la capital:

Resultando que el Presidente y el Fiscal de la Audiencia territorial ñañ informado manifestando que, 
atendidas las condiciones del edificio que ocupa actual
mente el Correccional de la capital, es de absoluta ne
cesidad subsistan por ahora los Correccionales de Car- 
mona y Osuna, pudíendo suprimirse el de Utrera, cuyo 
local se halla en estado de inminente ruina:

Resultando que últimamente la Diputación provin
cial de Sevilla ha solicitado también la supresión del 
mencionado Correccional de Utrera, fundándose en el estado ruinoso del edificio:

Considerando que, suprimida la Audiencia de lo cri
minal de Utrera, carece de razón de ser la continuación 
del Correccional correspondiente á ella, con tanto may or 
motivo cuanto que el edificio que ocupa se halla extremadamente ruinoso:

Considerando que mientras no se construya en Se
villa el nuevo edificio proyectado con destino á Correc
cional de la provincia, es de absoluta necesidad la con
tinuación de los Correccionales de Carmona y Osuna, 
toda vez que el edificio que ocupa hoy el de la capital 
es á todas luces insuficiente para contener todos los 
sentenciados á penas de prisión correccional por la Audiencia del territorio;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer lo siguiente:

1.® La supresión del Correccional de Utrera, distri
buyéndose entre los de Carmona y Osuna los senten
ciados á penas de prisión correccional que actualmente 
extingan sus condenas en aquél.

Y 2.° Quedan subsistentes, por ahora, hasta tanto 
que se construya el nuevo edificio destinado á Correc
cional de la provincia, los actuales Correccionales de Sevilla, Carmona y Osuna.

De Real orden, lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Agosto de 1896.

TEJADASr. Director general de Establecimientos penales.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo

á la suspensión de cinco Concejales del Ayuntamiento 
de Buger, que fué decretada en 20 de Junio último por 
el Gobernador de Baleares; dicho alto Cuerpo, con fe
cha 18 de Julio último, se ha servido emitir el dicta
men siguiente:

«Sxcmo. Sr.: De Real orden se ha remitido á infor
me d e la Sección el expediente relativo á la suspensión 
de cinco Concejales del Ayuntamiento de Buger, que 
fué decretada en 20 de Junio último por el Gobernador 
de Baleares, previa visita de inspección que á la Admi
nistración del Municipio giró un Delegado que el Go
bernador nombró, autorizado por V. E.

Del expediente que instruyó el Delegado resulta; 
entre otros particulares:

Que el Ayuntamiento no tiene Caja de fondos, los 
cuales están en poder del Depositario bajo su exclusiva 
custodia:

Que la cantidad que figura como importe total ' del 
reparto de consumos, correspondiente al ejercicio de 
1894 á 1895, es de 9.604 pesetas 59 céntimos, siendo así 

í que el importe de las cuotas que debieran arrojar dicha 
i suma, lo mismo que el importe de las que aparecen en 
| los libros talonarios, ascienden á 9.649 pesetas 59 cén- | timos:

Que en la liquidación de consumos para el expresa
do ejercicio aparece datada la cantidad de 471 pesetas 
37 céntimos por el concepto de partidas fallidas, y del 
expresado reparto resulta consignado con este objeto la 

| cantidad de 445 pesetas 78 céntimos, importe del 5 por 
i 100 sobre el cupo para el Tesoro y recargos municipales:

Que en la liquidación de consumos de 1893-94 se 
han consignado partidas fallidas sin previa formación de expediente:

Que en un acta de arqueo de 30 de Septiembre 
de 1894 se expresó que no había existencia en Caja 
porque habían importado igualmente los ingresos y 
los gastos y no haber existencia del mes anterior:

Que en el acta de arqueo de 30 de Abril último se 
consigna que en el transcurso de dicho mes se invir
tieron 29 pesetas 10 céntimos, no apareciendo registra
da cantidad alguna en los libros de contabilidad durante el expresado mes:

Que según resguardo provisional, el ex Depositario 
del Ayuntamiento entregó al Depositario la suma de 
432 pesetas 76 céntimos por déficit de liquidaciones 
practicadas, y de esta suma sólo ha ingresado hasta la fecha de la visita 406 pesetas 70 céntimos:

Que el encargado de dirigir los trabajos hechos por 
prestación personal era el Regidor Interventor, el cual 
percibía unos 83 céntimos durante el tiempo en que la 
prestación se practicaba, si bien firmaba los recibos en 
nombre de su padre, que era el que aparecía oficialmente nombrado:

Que de las cantidades percibidas por prestación 
personal se dató una suma de 636 pesetas 27 céntimos 
por reparaciones hechas en la Casa Consistorial, sin 
que previamente Ingresara en Caja esa cantidad:

Que sin previa aprobación del reparto de prestación 
personal, se han exigido algunos turnos de éste y  se 
han cobrado cantidades por redención de las mismas: 

Que el Ayuntamiento posee una inscripción procedente del 80 por 100 de Propios, y no obstante estar 
satisfechos hasta el dia sus intereses, que son de 20 pe
setas 33 céntimos al año* ni este ingreso figura en los 
presupuestos ni consta que desde el año de 1890 haya 
ingresado cantidad ninguna por este concepto:

Que un repartimiento vecinal para el año de 1894-95,
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se formó por una junta repartidora elegida libremente 
por el Ayuntamiento:

Que ei arrendatario de cédulas personales satisfizo 
224 pesetas 50 céntimos por recargo municipal, y esta 
suma, de la que se expidió carta de pago en 15 de 
Octubre de 1894, no ha ingresado en arcas monici 
palee:

Y  que la designación de la Junta municipal se hizo 
en sesión ordinaria de 18 de Agosto último, y entre los 
elegidos hay cinco que no aparecen en las listas.

Se citó h Jos Concejales para comunicarles el resul
tado de la visita y se presentó un escrito firmado por 
varios de rllos, alegando las exculpaciones que estima- 
ron convenientes, y al que acompañaron certificación 
relativa á varias de las mismas.

El Delegado formuló la correspondiente Memoria, y 
el Gobernador, por providencia de 20 de Junio último, 
suspendió & cinco de los Concejales de Buger.

Contra esta resolución han interpuesto recurso de 
alzada los suspensos, acompañado certificaciones, del 
que aparecen entre otros extremos que en 1.° de Junio 
han tenido ingreso en arcas municipales las cantidades 
relativas al recargo municipal sobre cédulas perso
nales;

La Subsecretaría de ese Ministerio opina que proce
de confirmar la previdencia del Gobernador.

Con estos precedentes, la Sección expondrá á la 
consideración de Y. E. que los hechos que del adjunto 
expedien+e resultan, no sólo demuestran el estado de 
perturbación en que se halla la administración del Mu
nicipio de Buger, sino que algunos de ellos parecen re
vestir caracteres de delito, por lo cual la providencia 
del Gobernador estuvo justificada y procede confirmar
la y  remitir los antecedentes á los Tribunales ordina
rios para que procedan á lo que haya lugar;

Opina por consiguiente la Sección que procede con
firmar la suspensión impuesta á cinco Concejales del 
Ayuntamiento de Buger, y  pasar los antecedentes á los 
Tribunales de justicia.»

Y  conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 30 de Julio
de 1896.

COS-GÁY0N

Sr. Gobernador civil de la provincia de Baleares.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de cinco Concejales del Ayuntamiento 
de Llubi, decretada por el Gobernador interino de Ba
leares en 11 de Junio último; ha emitido, con fecha 16 
de Julio, el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Con Real orden de 11 del corriente 
mes, expedida por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., se remite á informe de esta Sección el expedien
te .relativo á la suspensión de cinco Concejales del 
Ayuntamiento de Llubi, decretada por el Gobernador 
interino de la provincia de Baleares:

Resultan entre otros cargos: que faltan en Caja, 
según arqueo, 942 pesetas que debían existir por lo 
que arrojan los libros; que no han ingresado en Caja 
25 pesetas hechas efectivas por multas, 298‘75 por re* 
ca~go municipal de consumos del año 93 á 94, ni 
1 ,r~' 91 del 94 95, sin haber liquidado contra el Recau
dador ni apremiado á los deudores; que no se ha hecho 
distribución de fondos para el año 94 y 95, ni publica
do estados trimestrales de recaudación; que desde el 89 
no se ha formado ni rectificado el padrón vecinal; que 
en loe años 94 y 95 se han dejado de celebrar 21 y 26 se
siones ordinarias respectivamente, no constando en el 
libro las actas de las celebradas en dichos años para 
formación, rectificación y cierre de los alistamientos, 
ni las de declaración y clasificación de soldados, y que 
en el alistamiento del año 95 se dejaron ilegalmente de 
incluir cuatro mozos:

Oídos los Concejales, alegaron en su descargo lo que 
estimaron conveniente, sin haber conseguido desvane
cer los cargos que contra ellos resultan; y el Goberna
dor, en providencia de 11 de Junio último, acordó sus
pender en sus cargos á los Concejales D. Miguel Fio] 
Mayo, D. Armando Serra Perelló, D. Jerónimo Gela 
bert Malondra, D. Miguel Frontera Arroni y D. Jorge 
Alomar Perelló, los cuales han interpuesto recurso de 
alzada contra la expresada providencia;

Y  la Subsecretaría de ese Ministerio propone la con
firmación de ella:

Visto el expediente y  los antecedentes expuestos: 
Considerando que los cargos que aparecen suponen

negligencia y  abandono punibles, revistiendo algunos , 
de ellos tal carácter de gravedad, que pudieran ser 
constitutivos de delito, de lo cual son responsables los 
cinco Concejales suspensos; f

La Sección, de acuerdo con el parecer de la Subse* j 
cret&ría, opina que procede confirmar la referida pro- I 
videncia del Gobernador, remitiendo el expediente á j 
los Tribunales ordinarios.»

Y  conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, en cuanto á que se remita el expediente á 
los Tribunales ordinarios, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone en esa parte, y teniendo en 
cuenta que transcurrido el plazo legal de la suspensión 
administrativa, conforme al art. 190 de la ley Munici
pal no procede mantenerle, ha acordado alzar dicha 
suspensión.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Agosto 
de 1896.

COS-GAYON

Sr. Gobernador de la provincia de Baleares.

Pasado á informe da la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de siete Concejales del Ayuntamiento 
de San Felíu de Codinas, decretada en 24 de Febrero 
último por el Gobernador de la provincia de Barcelona; 
ha emitido con fecha 7 de Junio último, el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente relativo á ia suspensión de siete Concejales del 
Ayuntamiento de San Felíu de Codinas, decretada en 
24 de Febrero último por el Gobernador de la provin
cia de Barcelona:

De la visita de inspección girada á la administra • 
ción municipal del expresado pueblo, aparece, entre 
otros cargos: que aunque en el acta de la sesión cele
brada en 4 de Agosto de 1895, sé consigna que los 
Vocales asociados de la Junta municipal fueron desig
nados por sorteo, el Alcalde D. Antonio Puig, los Te
nientes D. Juan María Rubert y D. José Fonoll Serra y 
los Concejales D. Jaime Mierón, D. Cirilo Roca, Don 
Miguel Díaz y Umberfc, D. Miguel Umbert Angli, Don 
Juan Rivas Súñer y D, Pablo Garriga Palandaries con
fesaron ante el Delegado que no se celebró tal sorteo, 
sino que cada Concejal designó para Vocal de la Junta 
al que mejor le pareció; que los Concejales firman las 
actas sin enterarse de ellas, y á veces sin haber asisti
do á las sesiones: que el Alcalde manifestó á la visita 
que ignoraba si las obras de las calles de la Casa Con
sistorial y del Matadero estaban autorizadas y si figu
raban con la suficiente consignación en los presupues
tos; que en 6 de Suero se acordó por siete Concejales 
contra el voto de otros dos, fijar en 20 el número de 
plumas de agua para abastecer las fuentes públicas, á 
los efectos del convenio, mediante el que había de ter
minarse el litigio con D. Francisco Ullar, que cree ser 
dueño de unas aguas que se dice que pertenecen al 
vircer ó común de vecinos; que varios testigos decla
raron que en el arrendamiento de los consumos lleva
ban parte el Alcalde, los Tenientes de Alcalde y el Se
cretario del Ayuntamiento, estando empleados en la 
recaudación del impuesto un Auxiliar de la Secretaría 
y dos Alguaciles; que según las declaraciones de Don 
Miguel Cendra, D. Salvador Cordesas, D. Juan Fontu- 
ré, D. Juan Palau, D. Narciso Baca, D. José Permañer 
y D. Miguel Mairón Tura, el Alcalde, viendo que se 
había descubierto lo del arrendamiento de los consu
mos, entre imprecaciones y blasfemias les desafió, y 
dijo en público, estando en la Casa Consistorial, ¿ la 
que habían sido citados, que en efecto, él era el arren
datario, aunque figuraba un tal Andrés Permañer; y 
que las excepciones del servicio militar activo se otor 
gan con arreglo á la ley, habiéndose confirmado en 
este año la excepción de Andrés Yiaplana y Plá, en 
concepto de hijo de pobre impedido, tan sólo porque 
el interesado aseguró que continuaba en las mismas 
circunstancias, y otorgándose alguna por remunera
ciones, según aparece en la visita de inspección:

Dada audiencia á los interesados, sólo el Alcalde 
D. Antonio Puig protestó de que él hubiera manifesta
do ser arrendatario de los derechos del impuesto de 
consumos del último ejercicio, pues era falsa tal afir
mación.

El Gobernador, en 24 de Febrero, decretó la sus
pensión del Alcalde, Teniente y Concejales, D. Antonio 
Puig, D. Juan María Rubert, D. José Fonoll, D. Cirilo 
Roca, D. Francisco Bernet, D. Jaime Mairón y D. Mi
guel Wmbert, sin perjuicio de proceder á lo que hubie
ra lugar respecto del Secretario*

Remitido el expediente á informe de esta Sección 
fdé devuelto por la mi*ma en 8 de Mayo próximo pasa
do, informando que, habiendo transcurrido el plazo de 
la suspensión gubernativa, procedía estar á lo dig. 
puesto en el párrafo segando del art. 190 de la lev Miv 
nicipah

Mas en virtud de la Real orden circular de 13 de 
Mayo, se ha remitido nuevamente el mi*mo expediente 
á esta Sección, al solo efecto de examinar si existen 
méritos para pasar los antecedentes á los Tribunales de 
justicia:

? Vistos los artículos 43, párrafo cuarto; 66, 73, nú- 
: mero 5.°; 90, 107, 108, 132 al 134, 180 y 181 de la ley 
 ̂ Municipal, 79 y 81 de la vigente sobre reclutamiento y 
j reemplazo del Ejército y 314, 340, 369, 401, 402 y 410 
! del Código penal:
| Considerando que los cargos formulados en contra 
; de los Concejales que fueron suspensos no han sido 

desvirtuados ni explicados por éstos, y tal como resul- 
j tan de la visita de inspección, y aun de la propia con- 
1 fesión, en parte, de los mismos interesados, acusan á 
I la Administración municipal del expresado pueblo de 
1 haberse cometido graves infracciones, algunas de las 
| cuales pudieran ser constitutivas de delito; 
i Opina la Sección que se debe pasar el expediente á 
? los Tribunales para lo que en justicia fuere proce- 
; dente.»
{ Y  conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
; nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 

dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se , propone.
I De Real orden lo digo á V. S para su conocimien- 
L to y demás efectos, con devolución del expediente.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Agosto 
| de 1896.
f COS-GAYON
j Sr. Gobernador civil de Barcelona.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Vista la consulta promovida por el Registrador de 
la propiedad del distrito Norte de Manila sobre si debe 
aplicarse á los títulos de enajenación de fincas, cuyo 
valor no exceda de 250 pesos, la tarifa reducida fijada
fin fil adicional do la  Ig j  Ilíputcoaria., uu&ndO
en la forma de su otorgamiento dichos títulos no se 
ajusten estrictamente á lo que establece el art. 3.° de la 
misma le j :

Considerando que el fin único de la ley al estable
cer la tarifa reducida ha sido favorecer la inscripción 
de la pequeña propiedad, y que tal fin resultaría con
trariado en absoluto si por una cuestión de forma, 
siempre accidental, se dejara de aplicar el art. 6.° adi
cional á las fincas de menor valor que 250 pesos de que 
dicho artículo se ocupa:

Considerando que la renuncia implícita de los inte
resados á los beneficios que en la forma de otorgar los 
documentos les concede el art. 3.°, queriendo asegurar 
con mayores solemnidades sus pactos, no autoriza para 
privarles contra su voluntad de los beneficios de la insr 
cripción económica, en relación, no con los requisitos 
de los títulos, sino con los valores de las fincas;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  Re
gente del Reino, se ha servido resolver la consulta ex
presada en el sentido de aplicar el art. 6.® de los adicio
nales á la ley Hipotecaria al caso de duda originado.

De Real orden lo comunico á V. S. á los efectos 
oportunos. Dios guarde & V. S. muchos años. Madrid 3 
de Agosto de 1896.

| CASTELLANO

I Sr. Jefe de la Sección de los Registros y del Notariado.

 RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR EL NEGO

 CIADO DE TRANSPORTES Y  ASUETOS GENERALES DURANTE EL

 MES DE JULIO PRÓXIMO PASADO.

1 3 Julio. Real orden al Gobernador general de Fili-
| pinas concediendo pasaje oficial con la bonificación co* 
1 rrespondiente & Doña Carmen Arroyo y á tres hijos, 
i 16 id. Idem al Gobernador general de Filipinas 

concediendo pasaje oficial con la bonificación corres» 
pondiente á Doña Felisa Lázaro, esposa de D. Fausto 

i Ruiz de Luna, Oficial cuarto de la Administración da 
• Hacienda de llocos Sur.

Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
concediendo pasaje oficial con la bonificación corres
pondiente ¿ Doña Julia Baeza y Segura, esposa de Don 
Carlos Arizcua, Administrador de Hacienda de CaviteJ

¡ -------------------
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M INISTERIO DE M ARINA

D ir ecc ió n  d e l M a te r ia l.
Por E*al orden d© 16 de Junio del corriente año han sido aceptadas las modificaciones propuestas per *1 Gobierno de Dinamarca al Convenio que exista con España para #1 reconocimiento recíproco de los certificados de arqueo de ambas Naciones; según dichas modificaciones será reconocida en España como válida la capacidad neta consignada en los certificados de nacionalidad y de registro de los vapores ? buques de vela daneses, cuja capacidad se consignará en todos los certificados expedidos desde 1.° de Abril de 1895, de con fornidad con las reglas inglesas aceptadas por el Gobierno de Dinamarca.Los derechos que se exijan á los buques españoles en los puertos dinamarqueses, se calcularán según la capacidad neta indicad* en los certificados de arqueo; pero si los Cap! tañes ó consignatarios lo desean, podría hacerse la dadución por la fuerza motriz, según el B ritüh Rule, j  las deduciones por los espacios destinados al alejamiento de la tripulación, etcétera, podrán calcularse, según las reglas dinamarquesas, lo mismo para los vapores que para los buques de vela, y en este caso la capacidad neta m  calculará ssgún las medidas consignadas para dichos espacios en los certificados de ar qu©o.t=El Director del Material, Patricio Mcntojo.

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S

Depósito H idrográfico.
Grupo 138.—5 Agosto 1896.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
les planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
S E N O  M E J I C A N O  

E s ta d o s  Unidos.
C a m b io  d e  c o l o r  d e  l a  l u z  d e  P o y d r a s  H a l l  

(r ío  M ib s is s ip í)
(Notice lo Marinen, núm. 107. Light-Rouse. Board.

Wáshington, 1896.)
Núm. 0 8 0 ,1 8 9 8 ,—El 25 de Junio de 1896, la luz que 

existe en Poydras Hall, en el English Tura, orilla E, del Mís- 
aissipí, frente á la punta Twélve Mile, que era fije, roja, debe 
Dar fija, blanca.

Cuaderno de faros múm^6 4oJL893^pág. 20.~ -
MAR DEL NORTE 

Holanda.
N o t ic ia s  so b r e  l a  b o y a  l u m in o sa  d e l  K r a m m e r , 

Z e e g a t  d e  B r u n w e r s h a v e n  R e c t if ic a c ió n .
(Avis aux Navigateurs, num. 141/827. Paris, 1896.)

Núm, 08fl, 1896.—A, pesar de lo dicho en el Aviso núme
ro 13V/938 de 1896, la boya núm. 9 del Krammer, no ha sido 
reemplazada; continúa en su sitio.

La boya cónica núm. 8, ha sido suprimida y reemplazada 
por una boya luminosa, marcada Kr., núm. 8, con una luz 
blanca con eclipses de 10 en 10 segmdos (luz, 7 segundos; eclip
se, 3 segundos).

Situación: 51° 40' 10'' N. por 10° 24' 10'' E.
Cuaderno de faros núm. 3 de 1896, (1.a parte), pág. 28.

M A R  B Á L T I C O  
D in am arca .

N u e v o  b a n c o  a l  E. d e  S a m so
(Avis aux Navigateurs, núm. 141/826. Paris 1896.)

Núm. 0 8 $ ,  1896.—Un banco, cubierto con 4a,4 de agua 
y de grandes piedras, ha sido encontrado medio de l»s 
so ndas de 9 \5  de la meseta E. de Samso, á 2*700* al N. 12° 
E. <.leí arrecife Hatte?.

S Ituación aproximada: 55° 55' 50" N. por 17° W 30" E.
Caí ta  nám. 701 de la sección II.

A lem ania.
Cam bio  e n " p r o y e c t o  d h l  c a r á c t e r  d e  l a  b o y a  l u m in o s a  

d e  K ó n ín g s b b r g e r  R i n n e , F r is c h s s  h a f f
(Nachrichtm für Seefahrer, núm. 29/1.678. Berlin, 1896.)
Núm. 0 8 3 ,  1896.—-La luz fija, blanca, de la boya lumino

sa fondeada delante de la entrada del Koningsberger Rinne, 
será reemplazada en breve por una luz de destellos blancos.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (2.a parte), pág. 36.
C o l o c a c ió n , e n  p r o y e c t o , d e  u n a  v a l iz a , e n  b l  m u e l le  W ,  

d e l  c a n a l  d e  E lbxng , F r tsg h es  H a f f

(Nachrichten fü r  Seefahrer, núm. 29/1.679. Berlin, 1896.)
Núm. 081,1896.—Se proyecta colocar en la cabeza del I 

muelle W . del canal de Elbing, una valiza alumbrada con : 
una luz fija, roja, elevada 10" sobre el nivel del mar y de 5 j 
Rillas de alcance, en un arco de 270°. Esta luz no alumbrará *

la parte d.el Haff, situada al E. del muelle, y no estará some
tida á continua vigilancia.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (2.a parte), pág. 40.
C a m b io  d e  l a  lu z  d e  l a  p u n t a  S t r u k k a m p  

(8 u n d  d e  F e h m %r n )
(Nachrichten fü r  Seefahrer, núm. 29/1.683. Berlin, 1896.)

Núm. 085 ,1896 .—Para que no se pueda confundir la luz 
fija, blanca, de la punta Strukkamp, con una luz de buque, 
debe haber sido reemplazada dicha luz el 25 de Julio de 1896, 
por una luz blanca, con eclipses. Las sucesiones de luz y de 
obscuridad se verificarán á intervalos de 2,5 á 5 segundos.

La nueva luz, elevada 4",8 sobre el nivel del mar, está 
situada á 2a,5 de la antigua luz, en la enfilación de esta ú lti
ma con el faro de Flüggf; el sector de luz no sufrirá modifi
cación.

Para una elevación d d  ojo del observador, de 3a, la luz 
fija de FHigge, aparecerá para los buques que vienen dd  E., 
por encima de la luz de eclipses de punta Strukkamp, desde 
la boya de recalada del Sund de Fehmarn hasta á lo largo de 
las balsas.

Situación aproximada: 54° 24' 30" N. por 17° 19' 10" E.
Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (2.a parte), pág. 16.

C a n a l  d r a g a d o  b n  e l  p u e r t o  d e  H s il ig e n h a f b n
(Nachrichten für Seefahrer, núm. 29/1.684. Berlín, 1896.)
Núm. 08 ® , 1896.—En el puerto de Heiligenhafen, se ha 

dragado un canal de 4^,5 de profundidad; este canal servirá 
hasta el próximo otoño.

Carta núm. 701 de la sección II.
MAR MEDITERRÁNEO.—MAR NEGRO 

H o lg aría .
B oya  ^ ü 8 m a s c a  b l  e x t r e m o  d e  l o s  t r a b a jo s

DE UN MUELLE EN CONSTRUCCIÓN. EN EL PUERTO DE Bo RGAS
(Avis aux Navigateurs, mm. 144/849. Paris, 1898.)

Núm. 087, 1896.—Según aviso de la Prefectura de Bour- 
gis, transmitido por el Comandante de la Fliche, una boya 
cónica, roja, con distintivo rojo, marca el adelanto] del mue
lle del nuevo puerto que se construye en Bourgas.

Para zafarse de las piedras sumergidas, los buques que 
entren ó salgan del puerto de Bourgas debtn pasar á 300® al 
S. de esta boya.

Carta núm. 101 de la sección III.
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

G r u p o  139. — 6 A g o st o  1896.
En cuanto m  reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

lea planos, cartas y derroteroi correspondientes.
Las demoras m u  verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

F ran e la .
I n t e r r u p c ió n  t e m p o r a l  e n  b l  f u n c io n a m ie n t o

d e l  a p a r a t o  s e m a f ó r ic  a d e  l a s  A r e n a s  d e  O l o n n b

(Avis aux Navigateurs, num. 144/844. Paris, 1896.)
Núm. 0 8 8 , 1896.—Según participa el Prefecto marítimo 

del 4.° Departamento, los trabajo® que se verifican en el se 
máforo de las Arenas de Olonne exigen desmontar el aparato 
semafórico; por lo tanto, las comunicaciones entre el semá- 
foro y los buques no pueden hacerse, hasta nuevo aviso, sino 
por el palo de señales colocado al lado del aparato sema
fórico.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 70.
i MAR DEL NORTE

Ale m anta .
R e e m p l a z o  d e l  f a r o  f l o t a n t e  O s t e  R i f f , E l b a

(Nachrichten fü r  Seefahrer, núm 29/1.759. Berlin, 1896.)
Núm. 0 8 0 ,  1896.—El 18 d© Julio de 1896, el faro flotante 

Oste Riff debe haber sido reemplazado por un faro flotante 
con un solo palo. El casco está pintado de rojo, con el nom
bre O ste-R iffen letras blancas á cada costado, y tiene una 
bo.la negra en el tope.

e s t e n o  de faros núm. 8 de 1896 (leparte), pág 98.
MAR BALTICO 

A lem ania
F on d eo  d e  sjna  b o y a  b n  l a  o r il l a  N. d e l  E s c h -Ba n k

EN EL K üRISCHES HAFF
(Nachrichten f ü r  Seefahrer, núm. 29/1.677. Berlin, 1896.)

Núm. 0 0 0 , 1696.—Una boya-valiza, con distintivo N., 
ha sido fondeada en el Kurisches Haff, en la orilla N. del 
EschBank.

Carta núm. 713 de la sección II.

S k a g e rra k  (Noruega).
E s t a b l e c im ie n t o  d e  u n a  s e ñ a l  d e  n ie b l a

BN EL FARO DE O d DERO
(Avis aux Navigateurs, num. 140/820. Paris, 1896.)

Núm 0 0 1 ,1 8 9 6 —Desde el 1.° de Julio de 1896, una 
campana colocada cerca del faro de Oddero debe emitir, en 
tiempos oscuros ó de niebla, 5 sonidos á igual intervalo uno de otro.

Situación del faro: 58° 7' 50" N. per 14° 13' 50" E.
Cuaderno de faros núm 3 de 1896 (La parto), pág. 240.

Golfo de  F in land ia .
B a n co  c e r c a  d e  i  a  e n f il a c ió n  d e  l a s  l u c e s  d e  N ik o l a e v  

ó K r o n s h l o t

(Circulaire hydrographiqne, núm. 90. San Petersburgo, 1896.)
Núm. 0 0 $ ,  1896.—8e ha comprobado la existencia de un 

banco de 7a,8 al N. de la enfilación de los faros de Nikolaev, 
á 2 */* millas al S. 18° 30' K. del faro de Tolbonkhine.

Este banco ha sido marcado en su borde N. con una esco
ba n8gra, puntas abajo, sobre una percha blanca.

Situación del banco: 60° 00' 30" N. por 35° 47' 20" E.
Carta núm. 863 de la sección H.

MAR MEDITERRÁNEO—MAR ADRIÁTICO 
Italia.

R e s t a b l e c im ie n t o  d e  u n a  boya  e n  e l  p u b r t o  d e  M o l f e t t a  
(Avviso ai Naviganti, num. 119. Génova, 1896.)

Núm. 0 0 0 ,  1896 —La boya de amarre del puerto de Mol
fetta, que se llevó la mar (Aviso núm. 27/191 de 1896), ha sido 
colocada de nuevo á 200a al N. 49° W. de la luz de la cabeza 
del muelle exterior.

Carta núm. 864 de la sección III.
A u s tr la -H u n g ria .

B oya  c e r c a  d e  l a  r o c a  P e l ig r o s a  (A l b a n b b b ) , a l  S,8E. 
d b l  is l o t e  P o r b r  ( I s t r i a )— L uz b n  p r o y e c t o

( Avviso ai Naviganti, núm. 13 Trieste, 1896.)
Núm. 0 0 4 ,1 8 9 6  —Una boya cónica, pintada de rejo, ha 

sido fondeada en 10a de agua, á 40° al NNE. de la parte más 
elevada de la rcc* Peligrosa (Albines©), con objeto de mar
ear la situación de la roca para los trabajos de colocación de 
una armadura de hiero, en la eual se colocará un fanal del 
sistema Arzberger.

Situación aproximada de la roca Peligrosa: 44° 44" 10' N. 
por 20° 7' E.

Carta núm. 865 de la sección III.
Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 103.

Luz b n  e l  is l o t e  K n e z a , o r il l a  S. d e l  c a n a l  
DE S aBIONCBLLO

(Avviso ai Naviganti, num. 13. Trieste, 1896.)
Núm. 0 0 5 ,1 8 9 6 .—Un fanal lenticular, del sistema Arz- 

berger, con una iuz fija, blanca, ha sido instalado en la roca 
Kneza, situada cerca de la isla Curzola, al WSW. de la pun
ta  San Giovanni, de la península de Sabioncello.

Estas noticias han de ampliarse.
Situación aproximada: 42° 58' 40" N. por 23° 6' 50v E.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 126.
N o t ic ia s  s o b r e  l o s  f o n d e a d e r o s  e n  e l  c a n a l  d e  F a sa n a  

(Kundmachun fü r Seefahrer, núm. 14/400. Pola, 1896.)
Núm. 0 0 0 ,1 8 9 6 .—El reconocimiento del fondo del canal 

de Fasana, verificado con buzos bajo la dirección de un Ofi
cial, han demostrado que en la parte S. de este canal existe 
un fondo de roea que en algunos sitios apenas está cubierto 
con una delgada capa de fango.

En la bahía de Ronzi, en la de Catena y en el puerto de 
Brioni se encuentran fondeaderos con fondos de fango de 
I a,5, por lo menos, de espesor, y que sirven para buques pe
queños.

Al N. de la línea Fasana—punta Carmen, en la isla Brioni, 
el fondo es también de roca en algunos parajes. Las capas 
más espesas de fango, de l a,5 en adelante, sólo se encuen
tran en los siguientes fondeaderos para buques grandes:

1.° Al NW, de Fasana, sobre un espacio de una milla, 
hasta la bahía de Murazzi.

2.° En una feja situada en el centro del canal, entre Fa
sana y el canal Stretto, y que mide, próximamente, una milla 
de E. á W . y 25  cables de N. á S.

3.° Al E. de Brioni Minor también se encuentra fondo de 
fango de espesor suficiente; la calidad del fondo ha sido re
conocida hacia el N., hasta la enfilación punta N. de Brioni 
con la casa Stratti»

Carta núm. 865 de la sección III.
E l Jefe, Luis P a s to r  y  L an d ero ,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUBSECRETARÍA

SANIDAD

Estados relativos i  las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 4 de Agosto de 1896.

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES

EDAD

ESTADO enfermedades DOMICILIOS
Alo* llecos. Día».

D Vífttor Martínez. p 1 a P árvulo.... . . . . . . Ictericia de los recién nacidos.•••••••••• Rey Francisco, 24. 
Paloma, 1.Rafael Morales................ ........................ . . . . . ............. 34 > a Soltero.................* Derrame seroso cerebral..............................

Lino Bialsa................................................... .  .* .............
José Gundín..

>1 4
p

a
a

Párvulo,................
Idem. ••••••••••* Idem. ..............................................

Cuesta de las Descargas, 7. 
Buenavista, 47,
Dos Amigos.
Ronda de Valencia, 14. 
Navarra, 3.
Olid, 4.

Antonio García.•••••••••..»«*•........ 36 > a Casado............ •.. Tuberculosis pulmonar ................................
Francisco R g c r u a r a . . . . . . . 1 > a Párvulo. ••*••••• Bronco pneumonía.............. ..
José Matesanz.• .•••••••••«>«.«••••........ 5 a a Idem..................... Tabes mesentérica........... .. .......... ...........
Jnan M. Delmarss.......................................................... 1 > a Idem.................... Raquitismo. •
Miguel Mesa....................... p a 10 I d e m , . Meningitis cerebral Vinaroz, 7.
José María de Juan. ........ . > a 15

a
Idem... . . . . . . . . . . Ictericia de los recién nacidos. Cañizares, 2.

Manuel García...•••«»•«••••••••••• •••••••••..«• 4 Idem .. . Tuberculosis •••*•••••••••••••*•«••••••. Cruz Verde, 24.
Carretera de Andalucía, 1. 
San Lorenzo, 9 (civil).
San B¿rnardino, 7. 
Noviciado, 13.
Amor de Dios, 9.

Deogracías Pérez............ .......................................... .. 5 a a Id e m .... •••••••• Viruela confluente. •.*..••»••••••••........
Enrique Fortanet............ . . . . . . ........... ....................... 3 a a Idem........ .. I d e m . . . . . . .............. .. .
Mamerto López............. ................................ .............. 74 a a Viudo •••••••••*. Edema de la srlotis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José López............................................................. * .. *. % 8

>
a Párvulo........ . • •. Bronquitis capilar............................... •••••

José Ortiz....................... .............. .................................. 51 a Casado.................. Fiebre tifoidea...................................... « . . .
José Maté..........................................................................
Is»belo Quintana.• • •............................... .......... .

30
%

a
a 9

a

Idem......................
P árvu lo ............... F-lta de d e s a r r o l l o * .•. . .  .

Calvario, 10 y 12.
Ronda de Segovia, 8. 
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Génova, 17.
Silva, 12.
Bravo Morillo, 9.
Hospital Provincial.

Hospital Provincial. 
Carnicer, 5.
Carretera de Andalucía, 5. 
Galileo, 30.
Monteleón, 31.
Bailén, 1.
Palencia, 4.
Jacometrezo, 3 y 5.
Galileo, 40.

Venancio Sánchez................... . . . . . . . . . . . . . . . .  ., 22 a Soltero •••••••••• Viruela corflaente................................ ..
José Fernández.. • .......... .................. 68 a a Viudo.................. Hemorragia cerebral..........
Isidoro Velaaco.............................................................. 70 a > Idem .. •••••••.. Gastroenteritis.. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Felipe García............... ..........................*«.*••............. 34 a a Idem. ••••••••«••

*»■» t * wm ev* aviv* •• ~ •••« ••••••!••••#§##• a
Tuberculosis pulmonar.*•.•••••.•••••••

Ramón Caneio........ ............................................. . 10 a a Casado ..*•».••.< Hernia estrangulada.*••••••••••••*••• .
Eusebio Sánchez............................................................. 10 a a Adulto.. • ••*••••» Fiebre tifoidea.••*.*.................. *•••••••

Feto masculino.•••••••..................................................... a a a p
Idem............... ............................................... ...................... ¿i a a a >
Idem................................................................................... > a a a ji

Dona María SegOTia........................................................... 73 a a C a s a d a . . . . . . . . . . Quiste del ovario*.*........ ............ ••••• .
Petra Orcajo.• • o . . p a Párvulo............. •. Enteritis................................................... ..
Raimunda R o d r í g u e z ........ ........................ 2 a . a Idem ..................... Gastroenteritis..............................................
Aurelia Castro......... ......... .. 57 a a S o lte ra .... . . . . . . Tuberculosis pulmonar •*•••••••.••••••
Isidra A cero...........................••••*•.••••••••••. 3 a Párvulo. . . . e , . . * . Viruela. ..............................................*......... ..
Teresa Castro„ . ........................... .............. 24 a. a Casada .••••••••. Septicemia puerperal........ ••••••...............
María Carmen Cardador..* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > a Párvulo. Atrepsia. ........................................
Josefa Fernández..< .*«,.• ..••• •••••••••»•*.. 27 a a Soltera.................. Fiebre tifoidea ................ ..................... .
María Madrazo............ ......................................... 1

45
28

a a Párvulo.................. Tabas mesentérica................................. ..

Julia Espinos........................................... .
a
a

a
a

Casada............
Soltera. ................

Cáncer uterino............... . o............
Tuberculosis pu lm onar..........................

Carretera de Extremadura, 16, 
Don Martín, 36.

Magdalena Fernández..............................................
Feto femenino.................... .................................................

78
p

a
a

a
a

V iu d a ............. .
a >

Fomento, 5. 
Inclusa.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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R e s u m e n  d e  las d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .

i."
VAXA.OIÓ UNIVERSIDAD

8.*
CENTRO

4.*
HOSPICIO

5.»
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Madrid 5 de Agosto i i  IS96.=E1 Subsecretario, Marqués áel Vadillo.

(1) Se ha \doptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y  en este sentido, las enfermedades consignadas en el gmpo de la-? 
feeélosas exc^yen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aiSlM 
aaiinto de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(S) la  esta carilla se consignarán las defunciones ocurridas per accidente, homicidio, suicidio y ejecneiones de pena capital.
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Estados relativos a las inhumaciones axtoritadas por et Ayuntamiento de esta Corte en el día 5 de Agosto de 1896.

Relación individual dLe las inhumaciones.

EDAD

NOMBRES
anos. Mesas. Días.

ESTAD® ENFERMEDADES DOMICILIOS

rt UTannni RívaTA ......... . . . . 2 Párvulo . . . . . . .
Tomás Moreno••••••••••••••..................... 72 > a Casado. •••••••.. Fiebre tifoidea..................................  . . . . . .

XUvlUOA»
Sombrerería, 9.

Francisca de Lanuza ................ . 31 > a Soltero .••••••••• Idem. .................... ............................ . Pelayo, 63. 
Z$r»goza, I y 3. 
Humilladero, 10. 
Castilla, 5. 
Paloma, 18.

Fe nando Eat6ban............... ............................. .. 63 a Casado Endocarditis.................. ............. ..................
Juan Bautista Hernández................. ........................ » 10 a Párvulo.. . . . . . . . Bronquitis capilar.............. ................... .
Mariano San José 9 a a Adulto.. • .......... . * Poliartritis reumática................... .
Angel Gibrero.......... 50 > a Casado.......... •••• Tuberculosis pulmonar..••••.••••• . . . .
Casto Acero. - ................................................................... 1 > a Párvulo.. .............. Viruela.......................................................... Monteleón, 31.
Cecilio F. Z&rraba......................................................
Julio Deleyto. .................. ............ ...................

16 »
1

a
a

Soltero..................
Párvulo. • •, • •. •. Esclerodermia.............................................. .

Carranza, 18. 
Valverde, 39,

Anselmo Sahuquillo............. > a a a Heridas por arma de fuego ................ . Hospital de la Princesa (judicial). 
Arco de Santa María, 42.
C Leganitos, 6.
Mesón de Paredes, 15.
Amparo, 24.
Mendizábal, 8.
Tutor, 19.
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Bueu Suceso 8 (asilo).
Rivera del Manzanares, 91. 
Carnicer, 12.
Santa María, 8 (judicial).
Ave María, 40 y 42.
A  Núñez, 19.
Luisa Fernanda, 9.
Item .

J sé Bienzobas..................................................... > 21
a

Párvulo................* V ir u e la . . . . . . . . .............................................
Gregorio Teresa............ .................... .. 1 > Idem........ .. Meningitis cerebral..........................
Antonio Sánchez............. ........................................... > 2 a Idem............ . Eclampsia........... .......................... ............
José López...................................................................... 1 > a Idem . . . . . . . . . . . Viruela............................... ............................
Enrique Blázquez ................................ ....................... * 7 a Idem ..................... Eft tarocolitía............... ................................
Antonio Lozan............................. ............. ....... ............. 2 a Idem. Meningitis cerebral................. .................. ..
José Núñ*z.................... .......................... ......... ............ 49 » a Soltero..... . . . . . » Tuberculosis pulmonar................. .............
Emilio Llórente........ ................. .................................. 8 » a Adulto................... Id em ...................... ..............................
Felipe García............... ............... ................. ............ 33 » a Casado. . . . . . . . . . Mielitis transversa « . . . .....................
Jesús Valero.................... ................ ................. . 66 a a Soltero. .............* Hemorragia cerebral.......................... .
Diego Víllanueva.................................. 2 > a Párvulo................ Enterocolitis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Mariano Zorrilla. 1 » a Id e m ................. Viruela................. .........................................
Manuel Fernández •• ................................... 16 » a Soltero Intoxicación....... ........... .

Feto masculino ................................................................... .. > a % a »
Item ................................ » » a a >
Idem. ............ ................ ......................... . . . . . . . . . . . . . . . . > » a a >
I d e m .............. .............................................. ....................... > > a a a

Doña María P. Calvo •••••••.......... ................ . 16 > a Soltera Pulmonía......................... ..................... Imperial, 3.
Feijoo, 1.
Provisiones, 14.
San Bernardino, 5. 
Ilustración, 8.
Don Felipe, 11 y 13. 
Gonzalo de Córdoba, 7. 
Mqnteleón, 4.
Bravo Murillo, 17. 
Monserrat, 20.
Gonzalo de Córdoba, 18. 
Trafalgar, 5.
Ferraz, 3á.
Argumosa, 15,
Inclusa.
Embajadores, 102. 
Ve¡ázqu«z, 54. 
Cabestreros, 4. 
Embajadores, 60. 
Hospital Provincial, 
Idem.

Eustaquia Muñoz ..............................••••••......... . 65 > a Casada.......... .. Bronco pneumonía........... ...••••••a.........
Romualda Olalla................•••••..................... . .  • - 63 > a Viuda.............. . Hemorragia cerebral...........................
Luisa Valero.......... .............. .. 3 > PárvulOc........... Angina tonsilar.
Benita Hidalgo........................................ 1 » a I d e m .. . . . .  . . ,  . Pulmonía.......................................... ............
Adela Cendejas.*.................... .. 1 > ídem . ........... Bronquitis capilar.......................................
Paulina Torres...................................................... 1 » a Idem...................... Meningitis aguda........ .
Martina N ovo................................. 1 a » Idem ......... ........... Idem > . . . . . . . . . . . . . . . .  ...................... ..
Nieves Martín..................... . 1 » a Id e m ... ......... . Atrepsia................ .........................................
María Alonso .......... .......... ................................... 1 » a Idem.................... . Idem ...............................................................
Cristina Gigante....................................................... 1 * a Idem ................. . Tifas. • .................. .
Francisca B, Alcalde.•• • ••••••.••••?•*........ 2 » a Idem...................... Idem .................................................. .
Rafaela Valle > 1 a Id e m ............ . Eclampsia.......................................................
Ignacia D íaz...................................................... .. 1 a a Idem.......... .......... Bronquitis capilar........................................
María G. Menéndez........... •••••••••••......... . > a 5 Idem...................... Enterocolitis...................................................
Aquilina Gómez.•••••»••••.................... ............... 2 > a dsm ...... . Bronquitis capilar. . . .  *..............................
Emilia Manchón.•«•••............ ............................... > 1 a I d e m . . . . . . . . . . . . Gastroenteritis. ...................
Ana María López. 3 » a ídem................ Raquitismo................................ ...................
Dolores 0 * t e l l s . ........ •••••••••......... 32 a a Casada........ . •. • • Metroperitonitis puerperal......................*.
Críspula Fernández. ............................... 70 a a V iuda................... Cáncer del estómago.....................................
Rosa Coronado....................................................... 78 a a ídem........ . Uremia. ........................................................
Balbina Varela.•••••••••••••••> . 22 - a Soltera Fiebre tifoidea. . . » ...................... ........... . Idem.
Asunción Seiler. . . . . .• • ...................... > 2 a. Párvulo................. Bronquitis capilar................................... Idem.
Francisca del Río ...................................... » 9 a Idem .. . . . . . . . . . . Viruela........................................ .................. Carolinas, 22. 

Habana, 10.Belén García................................ 20 a a Soltera.................. Eclampsia puerperal...................................
Feto femenino................................... .......................... .. > a a a » San Lucas, 6.
Idem ............................................................................ .. > a a > Buenavista, 39*
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. 0 ) Se ha adoptado eita ataadleado á la accióa admiitatrattm que debe ejercitar*, e* el réglme* aaiitatío de la leglílacló» Tigeato; ▼ e> erte; Mitido; U* enfermedad»* oowigBadu em el grupo de 1 * 4
fceeíoga* excluyen toda medida sanitaria con relación í  las personas y i  las cosas de sn «so; asi como las del grupo de ufeoto-contagiosas implican la neoesidid de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aUUn 
■tanto de las personas y desinfección de las materias oontumaoes y de la* habitaciones de los enfermos. ,

{*) la  esta calilla se eottigmarán las defiuciomei ocurridas por accideite- w ^MAUnMi a *  ?m »
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Dirección general de Correos y Telégrafos.

Habiendo correspondido el reingreso en el eereicio do Co
rreos si espirante de primera clase) cesante, D. Juan Plaia y 
Díaz é ignorándose sn residencia, se anuncia por «1 presente 
oara que llegue á conocimiento del interesad»; previniéndolo 
que si en término de quince días no se presenta en el Nego
ciado de Personal de Correos en esta Dirección general le pa
rará el perjuicio que ha ja  lugar. .

M a d r i d  7 de Agosto de 1896.=Ei Director general interi
no, Marqués del Vedilla.

ADMINISTRACION  PROVINCIAL
Intervención de Hacienda de la provincia de Orense.

Por el presente ss cita y llama á D. Benito M. López y Don 
Miguel Santos» Jefe económico é Interventor respectivamen
te 'aue fueron de esta provincia en 1876» ó á aus herederos, 
para qua en al término de diez días comparezcan en asta 
oficina como subsidiariamente responsables al pago indebido 
realizado en el me» de Febrero de dicho año á D. Benigno 
Ba?aia, cujo paradero se ignora, con objeto de reintegrar al 
Tesoro 33 pesetas 25 céntimo» que percibió de más al eftc*

^^Orense 5 da°Ágosto de 1896.=E1 Interventor de Hacien
da, Fernando G. de Riva». 2070—M

Junta económica de la  Fábrica de pólvora de Murcia.

Debiendo celebrarse subasta pública en esta dependencia 
el día 10 de Septiembre próximo para la adquisición de los 
do» grupos de materiales que después »® expresarán, se hace 
saber para conocimiento de todos aquéllo» que deseen tomar 
parte en la licitación que tendrá lugar á la» once de la maña
na del expresado día ante la Junta económica de dicho esta- 
blecimiento. , „ . .

El pliego de condiciones estará de manifiesto en la» onci 
na» de esta dependencia todos los días no feriados á las ho
ras ordinaria» del despacho» y la» proposiciones, extendida» 
en papel de la clase 12.a, se ajustarán al modelo que se expre
sa al final, y podrán abrazar uno ó ambo» grupos.

Las artículo» que ae subastan son lo» siguientes:

n  P r e c io  Total
^ an“ limite. por grupo.

tidad* Pesetas. Pesetas.
 ----------- PRIMER GRUPO  —  ..........

50.000 Kilogramo» de nitrato de potasa. 74‘24 37.100

SEGUNDO GRUPO

800 Mantas de fieltpo d© rectángulo,
perfectamente recortado por 
sus cuatro lados de 0‘72 X  0‘45 
X  un centímetro.. . .  . . . . .  2‘52 2.016

800 1 de id. de id. id. id. de 0̂ 72
X  0 365 X  un centímetro  2*17 1.736

3.752

Modelo de proposición.
El que sui 'cribe vecino de (ta l parte), según

cédula personal1 uúm .. . . .  (tantos), enterado del anuncio inser
to en el nüm... * - (tantos) de la Gaceta Madrid y del plifgo 
de condicione» á que se refiere, documentos ambos relativo»
á la contratación m  subasta pública de lo» do» grupos de ma
teriales» nitrato d̂  * potasa y mantas de fieltro con destino á 
la Fábrica de pólvt 4* Murcia, se compromete ft efectuar la 
entrega d e .. . . .  (t ^  grupo) al precio de.. . . .  (se expresará 
el importe total del grupo á que se haga proposición), ó sea 
á rezón de.. . .  ■ (tmx '** peseta» y  tanto* céntimo» el o lo» efee 
fo » que comprenda» q 110 s® especificarán por separado cuando 
fuesen varío», asignan á cada uno el valor respectivo» y se 
expresarán en letra po. " peseta» y céntimos sin enmiendas m

raspaduras. (Fecha y firma del autor.)

Murcia 24 de Julio de . Oacial segundo de A. M.,
Secretario, Leopoldo Estel te£.--V, B. —El Coronel Director, 
Tuero. 104- s

HasadAa Guto * *

Wt (agramas recibidos m  al á fecha y detenidas m
dicha oficina par m  momtí w  \  m z &estmatartos9 pun -
tm de donde proceden y sm % y dommltas*

mxsmu ^

Purchena.—Siati Espinosa, Peí Calmenaras.
London.—Escaller, Madrid. ,
Mos —Segundo Muñoz, Arco San táa|íaria,
Cercedilla.— Oleto Zdbalza, Mayor, *
Granada. — Francisco Jiménez M San a Filomela,

número 16. ~
Almería.— Francisco Péiez Morilla, l ^arrizo.
Cartagena.—Manuel Rivera, San Luc ^

noroeste

Oviedo.—Concepción Nieves, Dos Amigos, * ®; aegunde.

S . MEDIODÍA

Miguelturra.—Socorro Barona, cuartel Docks.
Palma.—Dolores Domínguez, Yeserías, 2.

OB8TB

León.—Miguel Rico, Riaza, 5.
Granada.—Navarro, Santa Ana, 4.

ESTE

Peterebourg.—Andre Maquínef, Saúco.

lfadrlá 7 de Agoftto d« 1890.=M J«f« del Clwrél Mttunl 
FeiBándtz.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

En el sorteo verificado en la sesión celebrada por esta 
Excma. Corporación en ei día de hoy para designar los 50 
contribuyentes que han de formar parte como Asociados de 
la Junta municipal durante el presente año conómico, han 
sido designados por la suerte los señores que á continuación 
ae expresan:

D. Joaquín Caney.
Joté 0»rdo Yirret.
Antonio Martín.
Rufioo Rodríguez Aparicio.
Bernardo Cano Alba.
Ricardo Sánchez Arenas.
José liarla Penego».
José Grande Carrillo.
Miguel Romero.
Laureano López.
Joaquín Naya Alíu.
Juan Morodiar Prodier.
Crisanto Díaz Valero.
Antonio Vihuela.
José Castro Bríhuegs.
Antonio Rodríguez Vdla.
Antonio Torremocha Domínguez.
Buen aventura Carrizo.
Val entín A be lia.
Mariano Sabas Minués®.
JuanSanz
Francisco Díaz y Díaz.
Nicolás Fernández Pérez,
Ramón Sáez Ug&rte.
Juné María Charlo Iglesias.
Elias Barnaldo de Quirós.
Joié Alvarez.
B*uistaPuch.
José Batllc.
Pablo Amallo.
Manuel Díaz Lozano.
Luis Rodríguez.
Francisco LIsguno Angulo.
Julián Alday.
Dámaso Merino Villarino.
Eduardo León Llerena.
Eulogio Carballai».
Leopoldo Lausal.
Braulio Fernández ArnedQ.
Eduardo Marín y Andrés.
Juan Pérez Villamil.
Sebastián Martínez.
Antonio Sánchez.
Felipe González León.
Blas Santailana.
Agustín González.
Luis Bahía Urrutia.
Faustino Rodríguez Sampedro.
Clemente Fernández.
Manuel Díaz.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y á efec
tos del art. 69 de la ley Municipal.

Madrid 7 de Agesto de 1896.=E1 Secretario general, 
Francisco Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juagados de primera instancia,

ALBA DE TORMES

Ei @r. Juez de instrucción de este partido en el sumario 
que se instruye en este Juzgado sobre robo de caballerías 
contra Manuel de San Antolín y otros, ha acordado se inser
te la presente en la Gaceta de Madrid, para que dentro dtl 
término de diez días, á costar desde el siguiente al de su pu
blicación, comparezcan ante este Juzgada María Asensio 
Arias, Salvador y Teodoro Jiménez, cuyos domicilio» se ig 
noran, á fin de recibirles declaración en mencionado su
mario.

Y  para que la María Asensio Arias y el Teodoro Salvador 
Jin éaez comparezcan ante este Juzgado dentro del término 
señalado al objeto ya expresado, arreglo la presente cédula 
de citación; previniéndoles que de no comparecer les parará 
el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Alba de Tormes á 3 de Agosto de 1896.=E1 ac
tuario, Eduardo Alvarez. J—5374

ANDUJAR

D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y »u partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al que en la no
che del día 29 del actual sustrajo una caballería mayor á 
Francisco Raya Cruz, de estos vecinos, para que dentro del 
término de quince días, contados desde el en que aparezca 
inserto este edieto en el Boletín oficial de esta provincia, 
Córdoba y Ciudad Real y Gaceta de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que con tal motivo se instruye; previniéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho. *

A l propio tiempo ruego y encargo á toda» las Autorida
des, tanto civiles como militare» y demás que componen la 
polieía judicial, practiquen activa» diligencias en averigua
ción del autor del hecho referido» y siendo conocido se proce
da á su busca y captura, poniéndolo con las seguridades con
veniente» en la eárcel de este partido y á disposición de cate 
Juzgado, como también la mencionada caballería, cuyas se
ñas »e dirán» con la persona en cuyo poder »e encuentre si no 
acredita suficientemente su legítima procedencia.

Dado en Andújar á 31 de Julio de 1896.=Angel L$ón.= 
Por mandado de S. S., Antonio Ramírez.

Señas de la caballería.
Un caballo capón» pelo negr*, menoi de la marca» con unos ocho alo», sin hierro» t m  un lunar blenco en la fócate y otro en la barba* J—5394

i D. Miguel L«ón y Fernández, Juez de Instrucción de esta 
ciudad y »u partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al que en la tarde 
del día 28 del actual sustrajo una caballería menor á Manuel 
Sáez Jiménez, de estos vecino», para que dentro del término 
de quince días, contados desde el en que aparezca inserto 
este edicto en lo Boletines oficiales de la» provincia» de Cór
doba y CiudadTfcásl y Gaceta de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado á responder á ios cargos que 1» r^auHan en la 
causa que con tal motivo se instruye; previniéndok que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás que componen la 
policía judicial, practiquen activas diligencias en averigua
ción del autor dd hecho referido, y siendo conocido, m  pro
ceda á su busca y captura, poniéndolo con las seguridades 
convenientes, en la cárcel d© esta partido y á disposición de 
este Juzgado, como también la mencionada caballada, cuya» 
seña» se dirán, con la persona ea cuyo poder i© encuentre, si 
no acredita suficientemente su legítima procedencia.

Dado en Andújar á 31 de Julio de lS96.=Migu®l León.= 
Por mandado de S. S., Antonio Ramírez.

Señas de la caballería.

Un burro pelo pardo, cerrado, herrado da las mano» y pa* 
tas» sin hierro y con aparejo y bozal en mediano n m  :

J—5395

D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presante se cita, llama y emplaza á lo® que en la 
noch* del día 24 al 25 d  ̂Julio último y sitio llamado Pasada 
de Canillas, término de Arjona, sustrajeron una muía á Lu
cas Lar» Contreras y se dejaron abandonado un burro viejo, 
pequeño, rucio, llano d@ mataduras y corto á@ resuello, p&ra 
que en el término de quince días, contados desde el #n qu® »e 
inserte este edicto en el Boletín oficial de esta provincia, Cór
doba, Ciudad R«al y Gaceta de Madrid, com portan  ante 
este Juzgado á responder á los cargos que las resultan en la 
causa que con tal motivo se instruye; previniéndoles qae de 
no verificarlo le» parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militare» y demás que componen la 
policía judicial, practiquen las más activa» y eficaces diligen
cias «n averiguación de los autores del hecho referido, y sien
do conocidos s® proceda á »u busca y captura, poniéndolos 
con la» seguridades convenientes en la cárcel de e«t^ partido 
y á disposición de este Juzgado, como tambiéu la caballería 
sustraída con la persona en cuyo poder m  encuentra »i no 
acreditase suficientemente su legítima procedencia.

Dado m  Andújar á 3 de Agosto de 1896.-=Angel León.= 
Por mandado de S. Antonio Ramírez.

Señas de la caballería sustra ída .

Uaa muleta con cuatro años, pelo castaño, rayana á la 
marea, un poco cacha, herrada de la tabla Izquierda del pes
cuezo con una R. y un poco izquierda de la m m o  de este 
lado. J—5396

ARACENA

D. Marcelino Núñez Báez, Ju§z do instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la madru
gada del 23 del actual fueron robadas de la finca sitio La 
Gineta, término de Gala, y de la propiedad de la testamenta
ría de Doña Carmen Garbillar, una yegua de cuatro años, 
parida, sin rastre, pelitorda, demarca, con hierro m  el anca 
derecha formando cruz, y una muía de tres años, sin hierro» 
pelo castaño oscuro, de mediana alzada.

En su virtud exhorto y requiero á todas las Autoridades 
civil®», militares y agentes d© policía judicial procedan á la 
busca de dichas caballerías, captura y remisión á estas cár
celes á mi disposición d® las personas en cuyo poder »® 
hallen y no acrediten su legítima procedencia.

Dada en Ar&esna á 31 de Julio de 1890.=Mareelico Núñez. 
José Pardo y Cid. J—5393

BADAJOZ

D. Francisco Mifsut y Mscón, Juez de instrucción d® esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Raíz 
Venero, cuyas demás circunstancias y actual paradero s® 
ignoran, para qu© en el preciso término de ocho día», á contar 
desdo que el presente aparezca inserto en los periódico» ofi
cia er, comparezcan ante esta Juzgado á prestar declaración 
en el sumario que por robo instruyo contra Manuel García 
Sánchez y otro; bajo apercibimiento que de no comparecer 
en dicho término 1® parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Badajoz á 2 de Agosto de 1896.=Franci»eo Mifsut 
y Macón.= El Escribano habilitado, Éaríque G. de la Riva.

J—5397

D. Francigeo Mifsut y Macón, Juez instructor de este par
tido.

Por el presente »e cita y llama al penado Antonio Bes Tu
nes, natural de la Aldea de San Jorge ó de Olivenza, de don
de es vecino, casado, jornalero, de cuarenta á euarenta y cin
co años de edad, ignorándose sus demás circunstancias yac* 
tual paradero, para que en el término de quince dí&s, á con
tar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y Gaceta de Madrid, comparezca en este Juz
gado á fin de que cumpla la condena impuesta al mismo en 
causa seguida en su contra por el delito de contrabando; 
apercibido que sí deja d® present&rss le parará ei perjuicio 
á que hubisre lugar.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á la busca, prisión y 
conducción á este Juzgado de dicho penado.

Dado ©n Badajoz á 3 de Agosto de 1896.=Franci»co Mif
sut y Macón.=Por mandado de S. S., Licenciado Enrique 
Moreno. J—5398

D. Francisco Mifsut y Macón, Juez de instrución de este 
ciudad y »u partido. „

Por el presente »e cita, llama y emplaza á Agustín Antón» 
cuya» demás circunstancia» y actual paradero se ignoran» para que en el preciso término de ocho día», á contar desde que el presente aparezca inserto en lo» periódico» oficiales» comparezca en este Juzgado i  prestar declaración en el su
mario que instruyo por hurto de haba»; bajo apercibimiento
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de no eomp&Teeer en dicho término le parará si perjuicio 

¿  qts* hfcv; * b g a r  en derecho.
D&do ¿n B&dsjcz á 3 de Agosto de 1896.=Fraineisco Mif- 

sut —B’ Escribano habilitado, Enrique G. de la Riv*.
J—5399

BARCELONA— ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez d® instrucción d#l distrito 

de At&isz&ufeS a® est& ciudad.
Por k  p je s e ir e q u is ito r ia  se cita, llama y emplaza á 

Juan Guillé» Castillo, n&tnr&l̂  de Valencia, bautizado en la 
parroquia de San Salvador, hijo de Juan y da Josefa, e&Sfcdo 

. -con Uoío^s Peña, lampista, apodado Gasola, con instmcmón 
y en:-o í-cV'Uíd paradero se ignora, para que en el término da 
geis oUb » contar de.§de la publicación de la presente @n la 
G aceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, comp&rez 
ca de adentro &n astas cárceles nacionales á ñu da oír 
eierta n¿t.ffleueión en la em m  que sobra hurto contra ©1 mis* 
mo se si^ue; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio qu.m haya lugar en derecho y será declarado rebelde.

A.1 propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les, militares y demás persona© d® la policía Judicial, proce
dan é la busca, captura y conducción del expresado Juan 
■Guilkm Castillo á estas cárceles nacionales.

D&áa e« Barcelona á 29 de Jubo á® 1896.^Dionisio Cal
vo. =  Po? disposición de S. 8 ., por D. Ignacio Torrá, Licen
ciado énMx Gi ernau, Escribano. J—5375

BARCELONA—PARQUE

D Mariano Pascual Español, Jo.gz de inatrucción del dis
trito áé. Parque de esta ciudad.

Por p.- pre*ente, que se expide en méritos de causa crimi
nal q-ií-i im-trujo sobre tentativa de violación, se cita y lia 
xna ? F m ^ ieco  Nogués Vichea, cuyo actual. paradero del 
mismo ignrra, á fin de que centro del término de diez días, 
costad-- ¿ 4Usde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
Madric, comparezca anta este Juzgado, sito en el pm to de 
l8%be) 11, £úna. 1, piso segundo, para 1& práctica d© una di- 
Ugm em^ec rd&da en dicha cau^a; bajo aptreibimiento de que 
si no !o verifica será declarado rtb---lde.

Al pTv pío tiempo ruego y &neargo á todas las Autorida
des y #ge&tes de policía judicial dispongan la busca y cap
tura de ci-dh© sujeto, y caso d© lograrla, sea puesto en las 
cárceles nacionales de esta eiudad, á disposición de este

-JttZg*K\0 .
D*do m  Barcelona é. 30 Jubo de i896.=Mari&BO Patcual 

EspañoL-.x-Por disposición de 8» S., por D. Máncelo Piañas, 
Enrique Parcet, habilitado. J —5376

LÍÓ N

El St, Juez da instrucción de este partido, en providencia 
•del oh, de feo? dictada en causa sobre lesiones que sufrió Ma
riano Martínez Fernández, de ©dad de diez y ocho años, sol
tare, molinero, en el pueblo de Lorenzana, cogiéndole una de 
las ruólas dri carro que conducía, con .grano, la pierna iz- 
qnieraa, fracturándole la ceñida», y de cujas resulta» fdieeió 
©n el hv&pitel de ©&i& ciudad, acordó m  cite al pariente más 
Inmediato del finado, por c*re-c©r de padres y de tutor, para 
que denfro del término de diez día®, á ront&r desde la inser
ción ti® égta en lus periódiehes oficíale^, comparezca en la 
sala de audiencia de este Juzgado, sita m  la cáred, con ob 
jeto lirecsrle dicha eau&& y recibirle declaraeidn; aperci
biéndola que de no verificarlo así 1© parará ©1 perjuicio consi- 

• siguiente; y para que tenga lugar dicha citación es la pre
sente.

Lsón kl de Julio 1896.=El Escribano, Eduardo de 
'Nava. J—5365

LÉRIDA
D J . * V rik jo Fernández, Juez de instrucción de Lérida

.y BU v r ,
ív / » pijf sent© requisitoria se cita. Lama y emplaza al 

*proeo dt *Joté Lateire Ge sé, natural de Boíx, de esta pro 
'vi&ci* y partido judicial de B&];ga«r, vecino dr» Lérida, de
■ uno® cmz ? nuevo años de edad, h jo  d© Jotré y de Fernanda, 
de soltero, jornalero d*i etmpo, siendo sus señas per
sonaba: estatura regular, pelo ca&uño, ojos garzes, nariz y 
boca ?*go.;&r®8, barba cerrada y af-itad», sin nirgana cicatriz 
al fcxtsrior; viste pantalón da patén de color muy usado, 
■blusa de piieana del mismo color, es¿mia& da color á rayas azu
les y Llanca*, usa gorra escucha color negro, e&lza alpargatas 
abiertas, cuyo sujsto ausentó de esta dudad él día 25 de 
los eívrm&te», ignorándose su actual paradero, á fin de que 
dentro d$! término de ocho días, contados de^de @1 siguiente 
al de la inserción da la prei^Bte $n la G aceta  de Madrid , 
compsu’^ a  aut© este Juzgado al objeto de recibirle la ot.orta-

■ na declaración indagatoria y notificarle @1 auto de procesa
miento y prisión provisional distado en méritos de la c&uaa 
erimiiml que contra dicho sujeto y otro estoy instruyendo por 
el delito d© robo; b»jo apercibimiento que d© no comparecer 
dentro del término que @© 1® s*ñ*la será declarado rebelde y 
le parerá <ú perjuicio á que hubiere lugar e¿n arreglo á la ley.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Reg^nt© del Reine 
Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y r«qui©ro á todas 
las Autoridades, &sí civiles como militaras y á los que com* 
ponen la policía judicial, procedan á la busca y captura del 
mencionado José L&torr© Gcsé, y caso de conseguida dispo
ner su conducción, con las seguridades debidas, á las cárceles 
<d® @ste partido á mi disposición á los fi.u@s indicados.

D^da en Lérida á 31 de Julio de 1896.=Jos ó Yall@jo.=Poi 
orden de 8. 8., por mi compañero Boboá, Juan Grau.

J——5351
LUGO

En virtad de providencia de esta fecha, dictada por el se 
ñor Juez d® instrucción del partido, se cita al dueño de trei 
cajas'de cigarros puros de la Habana, aprehendidos en Baa 
monde por la fuerza de Carabineros de aquel punto en 15 
de Junio último, á fin de que dentro de quince días, y baj< 
apercibimiento de ssr conducido por los dependientes de h 
Autoridad, comparezca en este Juzgado para ser oído en lí 
causa que so instruye con motivo de la expuesta aprehensión

Lugo 31 de Julio de 1896.=P. H., Joaquín Posadas.
J—5352

MADRID—CENTRO

En virtud d® lo dispuesto por ©1 Sr. Juez de primera ins 
tancia del distrito del Centro de esta capital en providencii 
del día de ayer en los autos que á instancia del Procurado: 
D. Pío Rebollo, en nombre del Exemo. Sr. D. Luís de Silva; 
Fernández de Córdoba, Conde d® Pie de Concha, se tramita] 
como de mayor cuantía ante el Escribano que suscribe Bobr 
cancelación de censos, y al que le correspondieron por repar 
«miento,, se emplaza á las personas desconocidas é incierta 
^ue se crean con derecho á los censos que gravan los bien®

de dicho Excmo. señor cuya cancelación solxdta, á fíe de que 
dentro del término improrrogable de nueve días, que empeza
rán á correr y contarse desda ©1 siguiente á la publicación 
del presente ©dicto, comparezcan en les autos, personándose 
en forma, y se les entregará Jag copias de la demanda y do
cumentes que p?£8«ntará ®i actor; y sa Ies previene que s in o  
comparecín k s parará ©1 perjuicio á qu© hubiere lugar en 
derecho.

Madrid 30 d© Julio de 1896 =E1 Escribano Bartolomé 
Uceda. X —240

D. Juan Francisco Raíz y Andrés, Juez d© primera instan
cia del distrito d.«l Centro de ©asta capital.

H*go saber que ea los autos de demanda civil ejecutiva 
que por repartimiento se siguen ©n esto Juzgado, y Escriba
nía del que refrenda, á instancia de D. Carmelo Pérez Agua ■ 
y Oerdeño contra el Exemo Sr. D Francisco Valdés y Mon, \ 
Barón d® Covadonga, sobre pago de 5 700 pesetas, preceden- \ 
tes por escritura pública, con más los intereses convenidos \ 
legales y las costas, se ha distado la sentencia,-cuya cabeza : 
y parte dispositiva son como siguen: !

«Cab©2a.— En ia villa y Gorie de Madrid, á 18 de Julio 
de 1896, el Sr. D. Juan Francisco Ruis y Andrés, Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro d© esta capital, en los 
autos tj^cutivoB instado© por @1 Procurador D. Bernardo de 
Pablo y Hernández, en nombre de D. Carmelo Pérez Agua, 
mayor de edad, Agente de negocios y vecino d« esta Corte, y 
defendido por ©1 Licenciado D. Antonio del Aguila contra ¿1 
Exemo. Sr. D. Francisco Ysldés y Mon, Barón de Covador.ga, 
de sesenta y seis años d® ©dad, casado, empleado, y habitan
te en esta Corte, calle del Barquillo, núm. 9, tercero, etc.

Fallo qu® debo manda? y mando gfguír la ejecución ade 
Jante, hacer taance y remata de 1 o® bienes embargados, y 
consistent®s éstos en sueldos y SBignaeiones; con la part® 
proporcional que m  reteng*,. hacer pago á D. Canario Pérez 
Agua de la cantidad da 5.700 pesetas de capital é intereses 
d© di*z mensualidades, con más 180 pegatas mensual©® desde 
el dí& 3 d@ Junio y las costas caucada© y qu® se causen hasta 
el cumplimiento de est® frilo en tüdss bus partes.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. =
Juan Francisco Ruiz, >

Cuja sentencia fué publicada en ©1 día d@ su facha.
Y  para su inserción ®n el Diario oficial de Avisos ge expi

de el presenta en Madrid k 7 de Agosto 1896,=Y.° B.°=E1 
Sr. Juez, Ruiz.=E! Escribano, Bartolomé Ucsda.

X —242
MONDONEDO

D. Ramiro Y&lcáree Prieto, Juez d® primera instancia de 
Mondoñedo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez 
á los qu© se crean con derecho á loe bítnes de Francisca Gu
ras Lópsz, vecina que faé dt Aldurfe, Ayuntamiento de Río- 
torto, hija d© Francisco y María y nieta por línea paterna de 
Antonio y Rosa la Oast&ñsira, y qu© estuvo casada con Ma* 
nuri Trssfeoms Lóp©z# para qua comparezcan á deducirlo en 
el término de des meaess, \contar desde su publicación en la 
Gaceta  de Madrid y Boletín oficial d® esta provincia y fija
ción en este Juzgado y última vecindad d© la finada, según 
así mtk «cordado en juicio u n iv «m l sobr® declaración del 
derecho hereditario y adjudicación d® bienes de aquélla; de
biendo hacerse constar qu© hasta la fecha no ha comparecido 
ninguna persona alegando darscho á dicho» bkn«e.

Dado en Mondoñedo á 30 de Julio de 1896.=Ramón Val- 
cárce.=E i actuario, Francisco Salvadores Robles.

329— P
MONTORO

D. Joié García Yaldeessss y García Yald«easas, Juez de 
instrucción d@ ®&ta ciudad y su partido.

Por la presenta requisitoria ruega y encarga á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares, la práctica d® 
diligencias en b\x#e& d® los ©fictos que á continu&cióa s® ex- 
pres&rán, los eualeB le fueron hurtados al verino de Yilla- 
franc* Francisco Gabeilo, la caseta núm. 122'de la vía fé
rrea, y cuyos rie©toi?, caso da ser habidos, los pondrán á dis- 
porición d© este Juzgado con la persona ó personas en quien 
los hallen, si no acreditan su legítima adquisición..

Dada en Montero á 30 de Julio d® 1898.=Jo»é García- 
Yaldtcasas.=Pcr maod&do de S. S., Pedro de )a Yega.

Efectos robados*

Una máquina de coser d® mano, d© Neuman, con ©1 pedal 
de h  miéma de madera.

Y unos p&ütrionep, á medio coser de algodón, color eeniz? 
formando cuadros con rayas negrss y café. J—536C

OVIEDO

D .'Ramón Escalada y Garabias,- Juez de instrucción d< 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
procesado que dijo llamarse Martín, vecino de Geceda, Con 
cejo de Nava, partido judicial de Infie&to, de unos veinL 
años d® edad, b&jo d® estaturs, poco cuerpo, bastante braga 
do; viste pantalón roto, chaqueta remontada con blanco, boi 
na azul y botas nuevas, cuyo actual paradero s® ignora, parí 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser 
cíón de la presente en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficia 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, á fin de lie 
var á cumplimiento un diligencia d® justicia tn méritos d< 
la causa criminal que me hallo instruyendo contra el misme 
por robo de dinero y efectos á Ramón Alvarez; bajo apercibí 
miento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio qui 
haya lugar con arreglo á la ley, si no comparece.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridad®», as 
civiles como militares é individuos de policía judicial, proee 
dan á la busca y captura del referido procesado, y habido qu 
sea, se le conduzca á la cárcel fortaleza d$ esta ciudad, á m 
disposición; pues así queda acordado en el sumario de que v 
hecho mérito.

Dada en Oviedo á 29 de Julio de 1896.=Ramóa Escalad 
t y  Gárabias.=El actuario, Canuto Hevia Alvarez.

J—5367
POZOBLANCO

D. Alfonso Ruiz Muñoz, Juez de instrucción interino d 
este partido,

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en 1) 
causa que en este Juzgado se instruye por hurto de dinamit 
propia de José Huertas Zarzuela, residente en la mina De 
metrio, término de Alcaracejos, se cita, llama y emplaza t 
procesado Urbano Rodríguez, cuya actual residencia se ígne 
ra, así como su naturaleza y veeindad, de estatura regula] 
grueso, color rubio, pelo castaño, usa bigote y  tiene en 1

cara una cicatriz larga que parece un.a cuchillada, de voz ron
ca, cuyo dialecto parece ser gallego, y um  pantalón de pan& 
negro, blu*a clara y sombrero grande también negro, sin que 
consten otras drcuntancías, par® que en ©1 término de diex 
días, á contar desde la insarrión é© ®st& requisitoria en la 
Gaceta  de Madrid, comparezca sute este Juzgado á fin de 
notificarle el auto por ©1 cual ha sido declarado procesado y  
recibirle la carrea pendiente deelaradón indagatoria; aperci
bido de que si no i o* verifica será declarado rebelde,- parándo
le ©1 perjuicio á que-hay» lugar.

Al propio tkmpo4encargo á todas fsg Autoridades?, ssí c i
viles como militar®*,, procedan á la busca y captura d-e dicho 
procesado^cuya prisión tengo deerriada, remitiéndolo, m eo  
de ser habido, á la cárcel dees-te p^rtiio y á mi disposición.

Dada ®n Pozob!anco-á 30 de Julio de 1898. = A * f meo Ruiz.
Por su mandado, Licenciado Mariano Castro Cruz*do.

J—§868''

PUERTO'DE SANTA MARÍA

D. Angel Medinilla y Bela, Juez de instrucción Interino 
de este partido.

En virtud del presente edicto y término de diez días, qu® 
empezarán á correr y contarse desde su inserción ea la Ga 
ceta  de Madrd y Boletín oficial d® esta provincia, se cit», 
llama y emplaza á un individuo llamado Manuel, meneo de 
los dedos anular y meñique de la mano derecha, de estatura 
regular, de unos veinti< cho á treinta años, moreno, que-viste 
chaqueta ó m&rsellés largo,, sombrero de ala ancha y botas 
finas, para que dentro de dicho término comparezca en ®&t© 
Juzgado á prestar declaración en causa que instruyo por fal
sificación de guías contra Cristóbal Pérez Rayes y otro; aper
cibí éo dos® á dicho individuo que si no comparece 1® parará el 
perjuicio qu® ®n derecho haya lugar.

Puerto de Santa María 30» de Julio de 1896.=Angel Medí- 
n iila .=E l actuaric, Licenciado Francisco Pomares.

J—-5369

SAN ROQUE

D. Lorenzo d©l Fresno y García, Juez ds instrucción de 
©st& ciudad y en partido.

Por la presente requíaitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisca Ligero González, alias Maullé, hija de José y de Teresa, 
soltera, natural de Almnñécar y de di s y seis años da edad, 
para que en el término de diez días, contados desde ©1 s i 
guiente al en que aparezca inserta la presente en la Gaceta  
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca $n 
la sala audiencia de este Juzgado para cierta diligencia ju 
dicial en la causa que contra la misma y otras m sigue por 
lesiones; apercibida que de que si no compares® será decla
rada rebelde y la parará el perjuicio qu© haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militare® y demás sgonte» d© la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción á esta eárcsl d® la rriarida 
procesad?.

San Roque 24 de Julio de 1895.=Lor®nzo del Fresno. =  
Por mandado de S. S. Rodrigo de Torres. J—5353

I — —
i D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
; este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mi* 
i guel Martín Peral, hijo de José y de L?onor, natural y veci- 
; no que fué de B*nftc»zón, el cual tendrá hoy de cuarenta y 

cinco á cincuenta años de edad, siendo su profe&íón quínea- 
; llero, para que #n el término de diez días, contados desde el 

siguiente al en que aparezca inserta la presente en 1& Ga c e 
ta de Madrid y Boletines oficiales de esta provincia y la de 
Sevilla, comparezca en este Juzgado á responder de la causa, 
que contra el mkmo y otro b© sigue por hurto;: apercibido de. 
que si no corap&recs será declarado rebelde y le psrará eL 
perjuicio á qu® haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades ciyilm  
y militares y demas «gantes d© la policía judicial procedan 
á la busca, captura y conducción á esta cárcel con las segu
ridades convenientes y á mi disposición del referido pjec  ̂
cesado.

San Rrqu® 27 de Julio de 1896 =Lorenao del F r e s n o s  
Por su msnd&do, Rodrigo de Torres. J—5384

1 D. Lorenzo del Fresno y García, Jues ds in&traee-lón de 
este partido.

Por el presante edicto cito al gitano Luis Santiago Jimé- 
, nez, vecino d© Málaga, cuyas demás circunstancias y actual 
1 paradero se ignoran, para que ©n @1 término de diez días, 

contado» desd© el siguiente si en que aparezca inserto ®1 
presente tn la Gaceta de Madrid y Boletines o Acules de esta 
provincia y la d© Má?aga, comparezca ©n este Juzgado para 
cierta diligencia judicial en la causa que instruyo contra 
José Granados Enamorado por hurto; apercibido de qae si 
no compáreos le parara el perjuicio que haya lugar, 

í San Roque 27 d« Julio de !896.=LorenzO; del F resno.^  
Por su mandado, Rodrigo de Torres. J—5355

SEVILLA-—MAGDALENAiI
¡ D. Francisco Fernández Vior, Juez cb instrucción del'dis

trito de la Magdalena.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual d a 

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, qu® en este 
Juzgado y actuación d@ D. Ildefonso Valdivia s© instruye su
mario por el delito de hurto d© material d® alumbrado contra 
María Salomé Acoeta, en el qu© 8$ ha acordado expedir la 
presente, por la que en nombre de S. M. la Reina R gante 
(Q. D. G.)s ruego y encargo á las ©xpreandas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y comparecencia d© la sujeta 

, que luego se expresará, poniéndola en su cago, con las se
guridades convenientes, á disposición de ©sts Juzgado en la»

( cárceles del partido.
| Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tri

bunal á responder de los cargos que contra la misma re
sultan en dicha causa, se le concede el término de quines 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en k s  
periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será de
clarada rebelde y le parará @1 perjuicio que hubiere lugar ©a 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y comparecencia 
de María Salomé Acosta, vecina de esta ciudad, cuyo parad©-» 
ro se ignora.

' Dada en Sevilla á 30 de Julio de 1896.=Francisco Fernán
dez Y ior .= E l actuario, Ildefonso Valdivia. J—5370
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VALVERDE DEL CAMINO ¡
D. Daniel Fsijoo y Ví«o, Juez de instfueeíón de eeti pw *
Por el presenta se cita y llama á Victoriano Siochiz Váz - 

quez, que ha estado guardando cabras en il término de b la ¡ 
Tilla del Berrocal» y cayo domicilio y paradero actual se ig
noran, para que dentro del término de diez dita, I contar 
de la inserción del presente en la Gaorta d i Madrid y M&* 
letines tíldales de esta provincia y la de Sevilla, comparezca 
ante la sala de audiencia di este Juzgado, I prestar declara 
ción en causa que se instruye contra Martín Caballero Ro
mero por homicidio per pairad o- en la persona de Manuel Do
mínguez Pérez; apercibido' que de no Tarificarlo le parará ti : 
perjuicio que haya ligar* , _  „

Valveide dsl “Camino á 28 di Julio da 1896,=D*niel Fei- 
joo y Viso.=Bl Secretario, Emilio Naranjo M-hur».

________________ _ J—5372

NOTICIAS OFICIALES

Banco del Comercio.
Su situación el día 30 de Julio de 1896.

Pesetas.
ACTIVO —----------------

Acciones  . . . ..............................* • • ^*99?’??9
C a j a * *.<».*<••••••••••♦  ........1 535 615 74
Sucursal del Banco de España en e /?  c /c . ..  *. 637.318 59
Efectos en cartera............................................  5,650.363 46
Préstamos sobre valores.................................... 1.045.274
Créditos en c/c con interés..........................*«• 8.485.518 26
Corresponsales deudores: Cuentas de efectivo. 2.127.259 20
Idem: Idem de valores. ............. ............ 2.874.876*10
Deudores diversos...........................   873 395*02
Mobiliario...........................................................  23 498 82
Castos de instalación. ................  43 475 35
Idem generales  ....................................... 9.258 40

28.305.853 54
Depósitos:

Km garantía, no mínales  21.695.760
En custodia, ídem. .......  43.128.050
NocesarioB, ídem ..........   280.130 ^ m M 0

93.418.793*54

PASIVO
Capital.... . . . . . . . . ________   10.000.000
Fondo de reserva. . . . . . . . . . .....................   180.000
Cuentas corrientes............................................  4.387 745*70
Consignaciones voluntarias en efectivo  35 * .959*81
Imposiciones................ ............................. ••• 1.698.737 41
Imponentes en la Caja de Ahorros.. . . . . . . . . .  11.108.512*73
Efectos por pagar. . . . . . . . . . . . . . . . .  ••••••••• 112.213 09
Corresponsales acreedores   84 049 61
Acreedores diversos ..................   197.208*25
Idem por cupones realizados ...........  98.453 97
Idem por amortizaciones realizadas.   3 947‘50
Dividendos activos....................   20.355
Pérdidas y ganancias......................................... 62.670*47

28.305.853*54
Depositantes de valores en ga

rantía, nominales................  21.695.760
Depositantes de efectos en cus

todia, id...  ........ 43.128.050
Acreedores por depósitos nece

sarios, id ..*•o * . . . . . . . . . .  *»» 289.130
-------------—  65.112.940

93.418.793 54

El Contador, José de Azefir&to.sEI Director, Fernando 
Echevarría.:= V.* B.°=E1 Presidente de lira# de La Junta de-
gobierno, Benigno de Mazain. X —213

Compañía de explotación de los ferrocarriles de Madrid ! 
A CAceres y Portugal y del Oeste de España.

Balance en 30 de Junio de 1896.
Pesetas.

ACTIVO    1
Caja' y banqueros*. * *»* • • •. *. •**».« • • * • *..  ** 121 ..878 86
Valores en cartera.. . . . . . . .  • . . . . .  , . . .  • •... • • 42 747 80
Divereoe en cuenta*. *. • . . . . . . . .  • • .*••••*••• 9.067,042*39
Amortizaciones y gastos- virios*. . .  • • •.. * • • • • 60 330*95

' 9.292.000 '

PASIVO
Capital.. . . . . . . .  . . . . . . .  *..  # •. • • •. . • . . . .  • * 3.500.000
Empréstitof. *••••••••••«*•»•••*•••»••• • • *- * * 5*792.000

9.292.000

El Interventor de la Contabilidad, A. Loewy*=V.° B.°== 
El Administrador Delegado, P. Bunau-Varilla. X —241

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 7 de Agosto de 1896.

a fSMFiaAteSA 
¿S y hiaoia* M aire.b*t*mw® fc Bummóm s sy a so

sosas riiBaWfc
á0*y«* yelMiá«lrl«ai» 4 « ]c ic le .

«Ufaetrci Scee. SJJ

C mafias*. » 710*71 loe 7*1 M E... B.*lig. Despejado.
9 mañas*.. m oo  49*1 l%% ME.... Idem. Idem.

1* del día.... 709 88 22*2 18*6 NNE . Idem . Idem.
8 dala tarde 708 11 are 14*1 N  Idem.. Idem,
6 di la larde 107 67 22‘7 14*1 M E... Idem. Idem,
léilaaeehe 708*48 17f0 10*8 N E .Id .f te *  Idem.

Temperatura maxima del aire á la sombra   23 9
Idem mínima . . .• . . . . . .* . . . .* . . . . . . . . . .* • « • • * • • 0  8*4

Diferencia...........................................................  IT1
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tic--

    81*0
Idem id. demtro de «na esfera de eristal....................  S8‘6

Difereieía.  .............................  %T§

t erapeistuña máxima á cielo descubierto juutc í la 
fierra vegetal ó laborable., 57 8

fd%P taísima, ídem...........................   7*2
Oiferemcia.............................. . . . . . . . . . . . . . . .  30T

ffioeidad dei vieato ea las última» veinticuatro he-
ral {kilómetros)....................   . .............  * 82£

CieilacWs barométrica, id. {milímetros)... . . ----- . . .  8 S
Altura id. cm  respecto á la media anual, á las sue»

ve horas de i a noche.       +  1*5
Mmvia ea las últimas veinticuatro horas (milíme

tros).; « * . . » o * * « *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de 
Madrid so bre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península á las nueve de la mañana, y en Francia é 
Italia a las siete el dia 7 de Agosto  de 1896.

¿Xtm lempira- B5__.
feurtaltriaa toa Faerra

í  0* m *rade5 eié» . . Ssiftás 
LOCALIDADES I al airel m . ¿ax ,coi nal ea intesi- 4ei a'&s®. 4i «a wat.

nilímcfref. Malta, áltate. vísate

S.itóastíási, 1C8 0 ISO N O ... Viento. Cubierto... Picada.
Il'iM®.. * * -
dviede.*....' 769 8 16*1 O B.® lig. M.nuboso. &
Uerufia (1 fe»)
Santiago.. . .  :
to c a se ....* .1 738 6 19*4 NNB. Idem.- Casidesp.® 1

767*8 11*0 B . . . . .  Brisa. . Despejado, franq.®
mbo&ltk'U  166*7 io s  N I..,- íd.fte. Idem  Oleaje.
Badales... 755*4 U% N E ,* . Calma. Idem ......

d.fe^a.fSh.) 764*1 18 7 E«.. . .  B * lig ídem Pierda.
le v iñ a ...... 164 2 *76 N E ... Id fte ídem...........
Málaga...... 768*7 S5‘S fí Viento. Idem ...... framq/
Granada....

Áheanto...-» 764 0 27*2 NE.... Brisa... ídem..,. . .  ídem.
785*9 21*8 N O.. Viento. Idem  *

Valencia.... 765 6 SS0 NNO.. B * lig Idem. . . .
P a lm ... ,.»  764*4 SO.... Calma- Gasidesp.® M.tran.®
laireeiana,,.., 162*6 * i‘* NE... Idem. Ide*&.. * Tranq/*

earaai....*. 767*7 13*1 N. . .  V.® fte. Nuboso.... »
laraseia.»•. 164*6 19 8 NO*., Viento í>espe?ado. »
U ñZ     166‘B 14*6 F l  id. fte Nuboso... »
B jrges...,c s 1687 ’  11*4 NNO.. B.4 f e. abierto.. n
& ión*
V^lladolid.®. 767*9 16 0 » Erî a Nuboso.... »
Tdamaaea.. 767‘6 16 8 SB. . .  Id. lig Casi desp.® s
S ^ a v ia ..* .. 764*3 16*0 N. . . .  Viento. Nuboso... .  &

Madrid..... ,  7669 19*1 N E.... B.8 lig Despejado. *
Isaorial... . .  746S iS‘8 N E ... Brisa Casi desp.® »
Ciudad Real. 767 4 SI*» E  Id fig.* Despejado.
41ba««4e....e 166*1 16*6 N O ... Brisa... Idem.  *

? m & - 166*7 112 * Calma Cubierto.. »
ñ ifs -R e s ... .  765*6 16*S N B.* lig. Idm . . .  fraaq .8
5t Matkíeu., 767 4 14‘4 N  Idejas.-. M. nuboso. Idem,
«Sia. á‘AiX..o 767*6 147 NNE.. id. fte. Despejado. Ids^
liarrits..&»-, 767 9 190 NNE- Idem.,, Cubierto Agitada,
llem oa t.,»  788 4 18*7 N O ... Calma Nuboso *
TtsrpiMa,*. . 762*5 ^80 M O ...B .*fte  Cubierto.. »
liéis.. o. « r, ,  765*1 14*2 NO...  V.°m.f. M. nuboso. Muy gr.®
W-sai 1i8‘5 18*7 « Caima. Lluvioso... Picada.

7$8C2 21‘8 N O ... Brim M.nuboso. a
765*8 20*8 O. Id. fte Cubierto.. s

Pilarse,. 760*9 5 N Id. ií̂  ' Húbose-. , &
fardas,, ^  759*8 23*2 B  *d.íte Despejado. s

RETRASADO» —  DÍA 6

Oviedo!  761*8 14*4 NNO.. Brisa Cubierto.. »
GraDadi*. . .  76 í‘7 S2‘4 SSO. . Id. lig.* Casi d*sp,®
Alie te ., 76C4 30*2 SO.... Calma Despejado. Picada.
Badajoz  785‘5 28‘0 NO*, idease Idem,.. ,
T eru el...... 763*1 !4‘5 N ... .  B.“ } ig.. Lluvioso.. ^
O porto;..... 747*9 19*1 N  Viento. Casi desp.® Tra&q.*
Sevilla...... 764*0 ! 23*4 SO.... B.‘ lig.. Despejada

Bolsa de Madrid. Cotización oficial del dia  7 de Agosto de 1896, comparada 
conla del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO

fOMDOS PÚBLICO».........................  ;.................... .
Díg 6. Día 7.

¿sed* perpetua al 4 p®f 10© lmt«ri«r, 68*69 63*85
á piase 75 95 63*40-35-80

lia cor. fir. 
cambio m. 63*85 

Cd«miá« I d » s e r i a S * o « .  63*60 63*50
psqKtf©^ 67*35 63*60-65

68*30 7í?-I5 
67 *5-45-40-10-30 

67*05-67 O[0
íáxbs s®r!es 8  y E  d» 100 y *80 pesetag ©5*6® 66*75
!d«¡$s id. al 4 p@s* 100 fstffior.. . « . * . . . ,  75*05 ' 75'90-85-80

pernios. 77*15 79*20-30-10-40-15
75*9 ‘-85 

76*55-86-50 
77 20-26

L&m mñss ® f  fí, de SO0 y 10® pesetns 81* =5 81‘74-SO
Idem amortizable al 4 per 1 0 0 . . . . . . . .  16 25 76*25

peqneios, 78*10 76*61-50-30-45-25
78*¿0-2E-80

©bligaeioaes del Tesoro al portador co* 
interés de 5 por 100 anual, venoimien 
t® de 81 de Diciembre de 1896: 

jSerie A  números 1 a l24.96*. . . . .  101*3® KOI O{0
SerieBf números 1 al 88.978. . . . .  181*05 101 0i0-10l*90-05

filíete» hipotecarios de Cuba, 1886 ..... 86*10 86* ii
pequef os 86*10 86*10

Idem id. id., 4890   71*95 7i*9l
peqneftos. 72 0[0 71 *90-91

lineo Hipoteearle de Ispaia.—Cédulas
116.100 al 8 por 100.......................... * » 104*Tt

Idem id. 64.600 al 4 por 400...........................  » 92*60
Ateiones del Saneo de Espala   372 ®¡# »
ÍAm id. id. santidades peqnefas.. . . .  372 0¡0 372
üdem de la Compañía arrendataria de 

Tabaees.—Aeeiones al parlad*?,*,.. .  191 0|0 191 0t0
no publicado. 191 ‘SO *

¡den íá  íd* santidades peqieftas ««*••• «I n 191 §10
■

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

4ibaeete^*«*-*^ 8*8̂  Legro»®... .  . . .« o . r¡g$ %
Aleoy.. * Lerea.... o. 0*7C> s
álíeante.. 0*35 * Lugo. ..•••••e..». 6‘íi? §
Almería.. ‘̂§8 » Málaga..     0*9® $
Avila.. O*»» ¡¿ Murela... ®*2I
Sadajos.....»...^  9*29 1 Oreas®   0*S§ *
Barcelona.. 8. . . , .  0*S0 Oviedo. . . . . . . . . . .  0*21 s
Bé̂ sr . . .« . .• • • .c  §*8̂  ¿ Falencia.. 0*8&
§ i 6 ) & c . 0 ' S ©  " Palma de Mallorca 0*»if *
largos.* 9*©0 a Pamplona   ®‘*í
Sáseres.. 0‘i© a Pontevedra....... 0*21 s
Cádis   * E e n s ..... . . .o .* .*  0*1# *>
Gartóena... . . . . .  0*20 %, Salam anca........ 0*2t? -
Casteflón*   o 0*8© - & San Sebastián...,. 8*10
Ciudad leal   ®*§5 » Santander   6*2® *
Córdoba...  0*8© * Sta. Cruz f  ©nerif© 0*§S s
M i    » Santiago.... . . . . . .  0*80
€ucns?i.* ..............  0*82 * Segovia.. . . . .  • • a • 0*80
Pcnrol   0*8» * Sevilla .
d e r o n a ......... . .  ©‘*g 3 Soria........................ 0*80
iiión..,   ®*S5 * Tarragona   0*25 *
tramada., o. . . . . .  0*80 >■ Talayera la Eeiaa. 0*70
dttgdslajára...*.. 3*81 * T eruel....... . . . . .  9*88 y
Saro.... . . . . . . .  0**6 *■ l’oledo.... . . . . . . .
Emelva   04*l f^dela . . . . o .  0*6? ^
H m e s s t o . , . 0*80 & . falencia   0*20 ?
Jaén...   ©‘80 * ValladoliA   0**̂  «■
Je.rcs d® Frontera. 3**6 a Vígo. .......... ...  - . 0**© s
Aeón.. *«*«<>••»-•• 0*80 »f Vitoria. • 9*8& s
Mñd$   0*80 » : Zamora... . . . . . .  . 0*8& i
lá m a r e s .- ...,..,. » Zaragoza... 0*to »

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

París 6 m  A gosto  db 1896

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. e & £
Idem id.. íd . interior. É a

Idem amortizable al % por 1 0 ® . . . . . . . .  á &
Idem íd. al % por 100 exterior..« » ...* «  á a
Ide^ íd. al 3 por 10® exterior. á a
Obligaciones d® Cmba   á »

Fendos fran- i 8 por I®0». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ú !01'20
e^es. . . . .  ( 1 I{2 p©r 10®.. á 105*45

Consolidados ingleses. i 418*8»

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .
landres á la vista, libra esterlina, 30*02 pesetas.
Faris á la vista, francos, benclcio, 19*60-19*56.Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer llovió en Palma.

ANUNCIOS

DIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA &  
año de 1896. — Se halla de venta en el 

Almacén de la GílCbta ib Madrid, situado ei 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes;

PKSBTAJ?

Primera clase............   20
Segunda ídem... . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem.... . . . . . . . . . .  8
En rñstica. 5

A BMIHIBTRAOÍÓN BE LA m@MTA BM MÁBMIM.™ 
^ - L a g  reelnmaeiones d i ilemplaie» de la O-a^bta peí 
extraví® hayan dejado de reeiblr los snseritores, se hnrái 
preds&memt© ¿entro de ios tres días siguientes al de la feehi 
áel ejemplar reclamado en Madrid, de o@ho días en provfi* 
eias* nm mss para los suseritores del extranjero y tres meses 
para 1 m  d© Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piases 
se exigirá el pago áa eaáa une de les ejemplares que si 
pidan,

ft lN S O  D I  LAS AGUAS MINERO .MEDICINALES B I 
la P§nínsula é islas adyaeentes. Edíeión ofieial.—S® te|B 

de en el Almaeén de la Ga cbta  db Madrid  á pesbta eads 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DÍA

San Emiliano, Obispo y confesor y San Severo. 

Ga&reita horas en la parroquia de San Millán.

ESPECTÁCULOS

TEA.TRO DEL BUEN RETIRO.—A 1m ocho y medí*.— 
Despedida del Sr. Simonetti.—Qli TJgonotti.

Ultimas funciones.
Butaca sin entrada, una peseta.
(Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio.)
ZARZUELA.—A las nueve. — Un drama nuevo.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A 1M ocho y tM*

cuartos.—Campanero y sacristán.—El saboyano (estreno)^ 
Cuadros disolventes.—El baile de Luis Alonso.


